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Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Ge-
neral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados defini-
tivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 6 de octubre de 2008.- La Delegada, Blanca 
Sillero Crovetto. 

SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda proce-
der al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente de 
expropiación forzosa motivado por la ejecución de las 
obras del proyecto clave: T-TC6101/PPR1 «Tren tranvía 
entre Chiclana de la Frontera y San Fernando. Tramo I: 
Chiclana-Caño Zurraque. Subtramo Interurbano».

La Dirección General de Transportes de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, con fecha 4.3.2008, ordenó la 
iniciación del expediente de expropiación forzosa de los bienes 
y derechos necesarios para la ejecución de las obras del pro-
yecto clave: T-TC6101/PPR1 «Tren tranvía entre Chiclana de la 
Frontera y San Fernando. Tramo I: Chiclana-Caño Zurraque. 
Subtramo Interurbano».

El citado proyecto fue aprobado por el Director General de 
Transportes de la Consejería de Obras Publicas y Transportes 
-P.D. Orden de 29 de diciembre de 2000- con fecha 4.3.2008, 
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 10.2 de la Ley 
9/2006, de 26 de diciembre, de Servicios Ferroviarios de An-
dalucía, esta aprobación lleva implícita la declaración de uti-
lidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la 
adquisición de los derechos correspondientes, así como la ur-
gencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expropiación, 
de la ocupación temporal o de la imposición o modificación de 
servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes 

y derechos comprendidos en la ejecución de la infraestructura 
cartográfica para los replanteos y en las incidencias posterio-
res de las obras, siendo de aplicación el procedimiento que 
regula el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y 56 y siguientes del Reglamento de esta 
Ley, aprobado por el Decreto de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en 
la consecuencia 2.ª, del art. 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa, esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los 
titulares de los bienes y derechos afectados que figuran a con-
tinuación, para que comparezcan en el(los) Ayuntamiento(s) 
del(los) término(s) municipal(es), en el(los) día(s) y hora(s) 
indicado(s) en la relación que se cita, a fin de proceder al le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, sin perjuicio 
de trasladarse al terreno si se estima necesario, en las que se 
harán constar el bien o derecho expropiable, sus titulares, y 
demás datos y manifestaciones que aporten los presentes, en 
orden a la valoración de los daños y perjuicios que se causen 
por la rápida ocupación. 

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, Documento Nacional de Identi-
dad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompa-
ñar, si lo estima oportuno y a su costa, de Perito y un Notario. 

Los interesados, así como las personas que, siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los 
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación, po-
drán formular alegaciones por escrito ante esta Delegación 
Provincial hasta el día señalado para el levantamiento de las 
actas previas, a los solos efectos de subsanar posibles errores 
y omisiones que se hayan podido padecer al relacionar los bie-
nes afectados por la urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la norma segunda del art. 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio servirá 
como notificación a los posibles interesados no identificados, 
a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desco-
nocidos y aquellos propietarios respecto de quienes sea igno-
rado su paradero. 

RELACIÓN QUE SE CITA

Ayuntamiento: Chiclana de la Frontera 

Día: 24/11/2008

Hora Finca Polígono./
Manzana Parcela Propietario Superficie

09,30 06 03 09 UNION SALINERA 
DE ESPAÑA, S.A. 13.179,00 m²

10,00 07 03 08 CULTIVOS PISCICOLAS 
MARINOS, S.A. 22.565,00 m²

10,00 08 03 03 CULTIVOS PISCICOLAS 
MARINOS, S.A. 31.591,00 m²

10,00 09 03 02 CULTIVOS PISCICOLAS 
MARINOS, S.A. 23.196,00 m²

10,45 30 67680 40 DESCONOCIDO 204,30 m²
11,15 31 63700 02 BARLAC, S.L. 515,40 m²

11,45 32 63700 01 REVEDCO RETAIL 
ESPAÑA, S.L. 1.503,40 m²

11,45 33 64700 01 REVEDCO RETAIL 
ESPAÑA, S.L. 12.034,70 m²

12,30 34 64700 02 DESCONOCIDO 11.971,70 m²

Cádiz, 2 de octubre de 2008.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio.


